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ANUNCIOS
Otros anuncios oficiales
DEPARTAMENTO DE CULTURA Y POLÍTICA LINGÜÍSTICA

2696
ANUNCIO de notificación relativa al pago voluntario, previo a la vía de apremio, de deuda pen-

diente por condena de costas procesales.

Intentada sin efecto la notificación personal de la referida Resolución, se publica el presente 
anuncio en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Dispone de un plazo de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la publicación del 
presente anuncio para recoger dicha Resolución que se encuentra a su disposición en la Direc-
ción de Servicios del departamento de Cultura y Política Lingüística, en la calle Donostia-San 
Sebastián n.º 1, 010010 de Vitoria-Gasteiz (Edificio Lakua I, 2.ª planta).

Lo que se hace público para el conocimiento del interesado, a quien debe servir de notificación 
individual.

La presente notificación surtirá efectos a partir del día siguiente a su publicación en el Boletín 
Oficial del Estado.

En Vitoria-Gasteiz, a 9 de junio de 2026.

La directora de Servicios,
AINARA SAEZ AMARO.
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ANEXO

DNI/NIF/NIE/Pasaporte Interesado/a Referencia 

G54978739 Federación de Asociaciones Culturales 
Radiotelevisión Adventista España 2024 PO007 


